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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

4355	 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se convoca concurso de acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad por promoción interna.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por el Reglamento por el que se regulan 
los concursos de acceso a las plazas de profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad Politécnica 
de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2024 y por el 
Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso a plazas de dichos cuerpos, este Rectorado, conforme al acuerdo de 
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha 29 de julio de 2024,

Resuelve:

Convocar el correspondiente concurso de acceso, por el sistema de promoción 
interna, al Cuerpo de Catedráticos de Universidad de la plaza que se detalla 
en el anexo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, que permite convocatorias 
de promoción interna para el acceso a dicho Cuerpo. Corresponde a la oferta 
de empleo público del año 2024, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, el 22 de mayo de 2024. La plaza está dotada en el estado de gastos 
del presupuesto de la Universidad Politécnica de Cartagena y está incluida en su 
vigente relación de puestos de trabajo. La convocatoria se sujeta a las siguientes

 

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; por el Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a 
plazas de dichos cuerpos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por el Decreto 160/2021, de 
5 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Cartagena; el Reglamento por el que se regulan 
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los concursos de acceso a las plazas de profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad Politécnica 
de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2024 y con 
carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles 
del Estado.

Segunda.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Poseer la nacionalidad española, o la nacionalidad de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea. 

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge, 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos definidos por la legislación de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de las funciones públicas. En el caso de los aspirantes que no 
ostenten la nacionalidad española, deberán acreditar, igualmente, no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor de universidad.

e) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la presente 
convocatoria o acreditar la exención del pago o bonificación.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Ser funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de la 
Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación y 
haber prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo esta condición.

No podrán presentarse quienes pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.

b) Estar acreditado para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad. Se 
considera que posee la acreditación regulada en el Real Decreto 678/2023, 
de 18 de julio citado en la base primera, el profesorado acreditado conforme 
al Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre y el profesorado habilitado 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos. 

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión.
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Tercera.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Quienes deseen participar en esta convocatoria de promoción interna, 
deberán hacerlo presentando la solicitud a través de la sede electrónica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena en la siguiente dirección https://sede.
upct.es/tramites y acceder al trámite denominado “Participación en procesos 
selectivos” y seguir las instrucciones.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.3. Para poder cumplimentar la solicitud es necesario identificarse por 
alguno de estos medios: 

• Con certificado electrónico reconocido por la Universidad. Los certificados 
admitidos por la Universidad Politécnica de Cartagena se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/.

• Con cl@ve, para aquellos usuarios que estén registrados en el sistema de 
identidad electrónica cl@ve.

• Con usuario y contraseña, conforme a las indicaciones recogidas en la 
sección de Preguntas Frecuentes de la Sede Electrónica.

3.4.- Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud. 
En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo de estas.

3.5.- Documentación: A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

- Hoja de servicios actualizada, expedida por el órgano de personal del 
organismo correspondiente. No tendrán que presentarla, si son profesores 
en servicio activo de la Universidad Politécnica de Cartagena y en su solicitud 
autorizan a la universidad a recabar dicha información.

- Copia de las certificaciones expedidas por el organismo competente en las 
cuales se acredite el cumplimiento, del requisito establecido en el apartado b) del 
punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria.

b) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

- Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la solicitud 
fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

- Los aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría general 
deberán presentar el título que lo acredite.

c) Documentación acreditativa de exenciones sobre las tasas aplicables:

- Las personas aspirantes con discapacidad deberán acreditar el grado 
de discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad.

- Las personas aspirantes que pertenezcan a familia numerosa de categoría 
especial deberán presentar el título que lo acredite.

- Las personas aspirantes que ostenten la condición de víctimas del 
terrorismo deberán presentar documento expedido por el Ministerio del 
Interior que certifique esa condición, de conformidad con lo establecido en la 
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Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo.

- Las personas aspirantes que hayan sido víctimas de violencia de género 
deberán presentar documento firmado por la autoridad competente que acredite 
dicha condición, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral frente a 
la violencia de género.

d) Documentación acreditativa de estar en condiciones para el desempeño 
de la plaza para aspirantes con discapacidad. Las personas aspirantes con 
discapacidad deberán presentar certificación acreditativa de hallarse en 
condiciones de desempeñar la plaza objeto de esta convocatoria, expedida por el 
IMAS u órgano equivalente.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido.

3.6. El abono de la tasa por derechos de examen será el siguiente:

TIPO DE TASA IMPORTE
Ordinaria 48,61 €
Carné joven 38,89 €
Familia numerosa general 12,15 € 

El pago del importe de la tasa de los derechos de examen se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme al procedimiento 
indicado en esta base.

Tendrán una bonificación del 75 por 100 de la cuota, no acumulable a las 
anteriores, las personas que sean miembros de familias numerosas clasificadas 
en la categoría general.

Tendrán una bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional. 

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas que acrediten cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en el 
momento del devengo de la tasa.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión definitiva de la persona 
aspirante. 

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando la persona 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando se 
excluya su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la misma.

NPE: A-020924-4355



Página 27161Número 204	 Lunes, 2 de septiembre de 2024

3.7. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará la tasa en función de lo indicado por el aspirante. El pago de dicha 
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) TPV virtual (tarjeta de crédito o débito).

b) Pago mediante recibo en una de las siguientes entidades bancarias:

● Banco Santander

● Banco Sabadell

3.8 Una vez cumplimentada la solicitud, a través de la web, la presentación 
y proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia página web al finalizar el registro de la solicitud. Una vez presentada, 
obtendrá un justificante de presentación de la solicitud con el sello electrónico 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. El interesado podrá consultar 
en cualquier momento su solicitud en la Carpeta del Ciudadano, de la Sede 
Electrónica de la Universidad.

Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá al interesado para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en los procesos selectivos, 
en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de1 de octubre.

3.9. En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto 
la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 
deberán publicarse en la sede electrónica del órgano convocante.

3.10. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser expedidos por las 
autoridades competentes y legalizados cuando proceda. Los documentos deberán ir 
acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al español.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, el Rector dictará resolución aprobando la relación 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos. Esta relación, así como las 
causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial electrónico de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, https://tablon.upct.es/ y en la dirección electrónica, 
https://www.upct.es/convocatorias/actpdi/listado.php?id_cat=1.

4.2.- Contra esta resolución, las personas aspirantes podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la Resolución, para alegar frente a la 
misma, o en su caso, subsanar el defecto que haya motivado su exclusión de la 
relación de admitidos y excluidos. Quien, dentro del plazo señalado, no subsane 
la exclusión o alegue la omisión, justificando el derecho a ser admitido, será 
definitivamente excluido del proceso selectivo.

4.3.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector 
dictará resolución aprobando la relación definitiva de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, que se publicará en el tablón oficial electrónico de la 
Universidad. Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos 

NPE: A-020924-4355

https://tablon.upct.es/
https://www.upct.es/convocatorias/actpdi/listado.php?id_cat=1


Página 27162Número 204	 Lunes, 2 de septiembre de 2024

meses contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución. 
Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, hasta 
la resolución expresa o desestimación presunta del de reposición.

Quinta.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las comunicaciones y notificaciones a las que dé lugar la presente convocatoria se 
efectuarán mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena https://tablon.upct.
es/ y en la dirección electrónica https://www.upct.es/convocatorias/actpdi/
listado.php?id_cat=1.

Sexta.- Comisión de Selección.

6.1.- Cada concurso de acceso será juzgado por una Comisión nombrada 
por el Rector en la forma establecida en el Reglamento por el que se regulan 
los concursos de acceso a las plazas de profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad Politécnica 
de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2024, 
que se encuentra disponible en la dirección electrónica https://lex.upct.es/
download/681c33a3-f2cd-47f9-b28a-0a1337574eb2.

6.2.- A la Comisión de Selección podrá asistir, con voz, pero sin voto, un 
representante designado por la Junta de Personal Docente e Investigador que 
será un profesor de la Universidad con vinculación permanente.

Séptima.- Desarrollo de los concursos.

El desarrollo del concurso se regirá por lo establecido en el Título III del 
Reglamento por el que se regulan los concursos de acceso a las plazas de 
profesorado de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente 
laboral de la Universidad Politécnica de Cartagena aprobado en Consejo de 
Gobierno de 6 de febrero de 2024.

Octava.- Propuesta de adjudicación y reclamación.

La propuesta de adjudicación del concurso y la reclamación contra dicha 
propuesta se regirán por lo establecido en los artículos 17 y 18 del Reglamento 
por el que se regulan los concursos de acceso a las plazas de profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral de la 
Universidad Politécnica de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de 
febrero de 2024.

Novena.- Presentación de documentos.

9.1.- Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación de 
la propuesta de adjudicación de la Comisión de Selección sin haberse presentado 
ninguna o en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los candidatos propuestos para la provisión de la plaza 
para que, en el plazo de veinte días hábiles, presenten en la Unidad de Recursos 
Humanos los siguientes documentos:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad. Para los ciudadanos que no 
tengan nacionalidad española, la referencia a DNI/NIF debe ser entendida al 
documento equivalente.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de los candidatos 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

c) Declaración jurada de no estar afectado de incompatibilidad, o el ejercicio 
de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o privada o 
percibiendo alguna pensión.

9.2.- Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, 
emitidos por las autoridades competentes y legalizados. Los documentos deberán 
ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al español.

9.3.- Las personas que tuvieran la condición de funcionarios de carrera en 
activo, estarán exentos de justificar documentalmente su condición, debiendo 
presentar certificación extendida por el órgano competente de la Administración 
de la que dependieran para acreditar su condición de funcionario y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima.- Nombramientos.

10.1.- Los nombramientos propuestos por la Comisión de Selección serán 
efectuados por el Rector de la UPCT. En caso de que el candidato propuesto no 
presentase en el plazo previsto la documentación a que hace referencia el artículo 
anterior, el Rector procederá al nombramiento del siguiente candidato en el orden 
de valoración formulado, previo informe favorable de la Comisión. 

10.2.- Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
de Personal a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e 
inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y comunicados al 
Consejo de Universidades. El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza: cuerpo, área de conocimiento y centro, así como su código en la relación 
de puestos de trabajo.

10.3.- En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, momento en el que 
adquirirá, en su caso, la condición de funcionario de carrera del cuerpo docente 
de que se trate con los derechos y deberes que le son propios.

Decimoprimera.- Duración del concurso.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la propuesta 
de provisión del concurso no podrá exceder de seis meses, A los efectos del 
cómputo de dicho plazo, se excluirá el mes de agosto durante el cual no tendrán 
lugar actuaciones de las Comisiones.

Decimosegunda.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.
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Decimotercera.- Referencias de género.

Todos los artículos de esta normativa que emplean la forma del masculino 
genérico se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género.

Decimocuarta.- Plazo de disponibilidad de la información.

Toda la información sobre este proceso selectivo estará disponible durante 
un plazo de cinco años en la página web de la Universidad. El plazo se empieza a 
contar desde la fecha de la resolución del concurso público.

Decimoquinta.- Norma final.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente de la fecha de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contando desde 
el día siguiente de la fecha de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la 
presente Resolución.

Cartagena, 31 de julio de 2024.—El Vicerrector de Profesorado y Docencia, 
por delegación de competencias del Rector, por Resolución R-655/24, de 22 de 
julio (BORM 24-07- 2024), Juan Monzó Cabrera.
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Anexo

Código: 24CU06

Área de conocimiento: Matemática Aplicada

Departamento: Matemática Aplicada y Estadística

Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y 
Oceánica

Cuerpo docente: Catedráticas y Catedráticos de Universidad

Plaza RPT: CU655

Perfil docente e investigador: Docencia e Investigación en Matemática Aplicada
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4356	 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se acuerda 
la publicación del convenio entre la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor y la Fundación Síndrome de Down (FUNDOWN) 
para establecer los compromisos de la subvención concedida 
por Decreto n.º 89/2024, de 20 de junio, por el que se autoriza 
la concesión para la realización de actividades de educación 
ambiental.

Resolución

Visto el convenio entre la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor y la Fundación Síndrome de Down 
(FUNDOWN) para establecer los compromisos de la subvención concedida por 
Decreto n.º 89/2024, de 20 de junio, por el que se autoriza la concesión para 
la realización de actividades de educación ambiental, de conformidad con la 
autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en sesión de 20 de junio de 2024 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios 
en el ámbito de la Administración Regional. 

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor y la Fundación Síndrome de Down (FUNDOWN) para establecer los 
compromisos de la subvención concedida por Decreto n.º 89/2024, de 20 de junio, 
por el que se autoriza la concesión para la realización de actividades de educación 
ambiental, firmado el 1 de agosto de 2024 y que se inserta a continuación. 

Murcia, 7 agosto de 2024.—El Secretario General, Enrique Ujaldón Benítez. 
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Convenio entre la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor y la Fundación Síndrome de 
Down (FUNDOWN) para establecer los compromisos de la subvención 
concedida por Decreto n.º 89/2024, de 20 de junio, por el que se autoriza 
la concesión para la realización de actividades de educación ambiental.

Murcia, 1 de agosto de 2024

Comparecen

De una parte, el Excmo. Sr. Don Juan María Vázquez Rojas, Consejero de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, actuando en el 
ejercicio del cargo que desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto 
del Presidente n.º 37/2023, de 14 de septiembre, por el que se dispone el 
nombramiento de don Juan María Vázquez Rojas, como Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, y en representación de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia previa 
autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 20 de junio de 2024.

De otra parte, D.ª M.ª Rosario Peñalver Peñalver, Presidenta de la “Fundación 
Síndrome de Down de la Región de Murcia”, con domicilio en Paseo Escultor 
Juan González Moreno, n.º 2-bajo, 30.002 de Murcia, inscrita en el Registro de 
Fundaciones bajo el número 28 y provista de NIF. núm. G-30413199, previa 
designación por la Comisión Permanente del Patronato de la Fundación en reunión 
de fecha 16 de mayo de 2023.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto.

Exponen

Primero.- Que en virtud del artículo 11.3 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, aquélla tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de protección del medio ambiente y normas adicionales de 
protección. 

Segundo.- Que de conformidad con el Decreto del Presidente n. º 31/2023, 
de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, modificado 
por el Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre, la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de medio ambiente.

Tercero.- Que por Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, la Dirección General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática asume las competencias y funciones en materia de 
planificación y gestión de espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000, 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, así como del fomento, 
cuidado y protección del Patrimonio Natural y Acción Climática y las políticas 
de lucha contra el cambio climático, la representación en la Red de Autoridades 
Ambientales, la gestión, protección y defensa forestal, y la actividad cinegética 
con la regulación de la caza y pesca fluvial.
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Cuarto.- Que entre los cometidos de la citada Dirección General está la 
puesta en marcha de las estrategias para la mitigación y adaptación al cambio 
climático. Una parte destacable de las estrategias para la lucha contra el cambio 
climático es la sensibilización y concienciación donde el conjunto de emisiones de 
gases de efecto invernadero derivadas del consumo privado de las familias tienen 
una destacada responsabilidad. 

Quinto.- La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor está interesada en colaborar con cuantas entidades sin ánimo de lucro 
deseen realizar actividades de difusión y concienciación en materia de educación 
ambiental y cambio climático, poniendo a disposición de las mismas los recintos 
del Arboretum y del Aula de Naturaleza y Sostenibilidad sitos en el Parque 
Regional de Carrascoy y el Valle, para complementar la finalidad pública del 
citado Parque Regional con actividades de fomento del medio ambiente y la lucha 
contra el cambio climático, sin perjuicio de la utilización de los citados recintos 
por la propia Administración para las finalidades y usos a que en la actualidad 
viene destinado.

Sexto.- Que la “Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia”, en 
adelante “FUNDOWN”, es una Entidad sin ánimo de lucro que tiene entre sus 
fines, tal y como establece el art. 4 de sus Estatutos “la promoción y realización 
de todas cuantas actividades contribuyan a la mejora de las condiciones de vida 
y procuren la plena integración familiar, social y laboral y el desarrollo de una 
vida normal, de las personas con síndrome de Down, en el marco de solidaridad 
respecto a otras etiologías que comporten algún tipo de minusvalía “.

Séptimo.- Que FUNDOWN advierte importantes posibilidades de ejercitar 
actividades propias de la Fundación en un Patrimonio Natural y Acción Climática 
mediante la utilización de las instalaciones del recinto Arboretum y del Aula de 
Naturaleza y Sostenibilidad sitos dentro del Parque Regional de Carrascoy y el 
Valle así como actividades de educación ambiental con exposiciones itinerantes en 
centros escolares infantiles que permitan adquirir interés por el medio ambiente 
y voluntad para conservarlo. Ello lograría la más plena integración social de 
personas con discapacidad psíquica realizando tareas de formación y empleo, sin 
que ello venga a dificultar el ejercicio de las competencias administrativas que le 
son atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor.

Octavo.- Que en la concienciación de un consumo responsable que 
implique menores emisiones, FUNDOWN puede desempeñar un doble papel: 
por un lado, contribuir a la concienciación del colectivo de discapacitados y sus 
familias; y en segundo lugar, aprovechar la sensibilidad que despierta entre 
la población para colaborar con la Administración Ambiental en la difusión de 
pautas de consumo responsable que ayuden a la implantación de una economía 
baja en carbono. La sensibilización y concienciación, y en general, la educación 
ambiental orientada a la lucha contra el cambio climático, ha sido un elemento 
destacado de la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio 
Climático de 1992 y ha quedado, de nuevo, reflejada en el “Acuerdo de París” 
de diciembre de 2015 en su artículo 12. Ambas partes consideran importante 
difundir los objetivos y actividades del objeto del Convenio a fin de fomentar 
el respeto y la sensibilización de la sociedad respecto a la conservación y la 
mejora del entorno natural y la integración social de los colectivos de personas 
desfavorecidas.
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Noveno.- Que las personas con discapacidad pueden jugar un rol importante 
como agentes sociales para la divulgación de conocimientos y acciones concretas 
para la mitigación del cambio climático. Como sector más sensible, pueden 
contribuir a la toma de conciencia por parte de la sociedad de la importancia 
de este fenómeno y cómo se puede involucrar activamente en ralentizar este 
proceso.

Décimo.- Que mediante Decreto n.º 89/2024, de 20 de junio, se han 
establecido las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a FUNDOWN, destinada a la realización de actividades de educación 
ambiental.

En virtud de todo ello, y de conformidad con lo que antecede, las partes 
de común acuerdo, consideran conveniente suscribir el presente Convenio con 
sujeción a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El objeto del presente Convenio es la concesión de una subvención a la 
Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia (FUNDOWN), y la concesión 
de una subvención a dicha entidad, para la realización de actividades de 
educación ambiental de acuerdo con la Memoria y Presupuesto que figuran como 
Anexo I y II a este Convenio.

Segunda.- Régimen jurídico aplicable.

1. Con carácter general, el régimen jurídico regulador de la subvención 
a otorgar deriva de la celebración del presente Convenio, y se ajustará a lo 
establecido en éste, en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 89/2024, de 20 de 
junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a la Fundación Síndrome de Down de la Región de 
Murcia (FUNDOWN) para la realización de actividades de educación ambiental 
(BORM n.º 148, de 27 de junio), y demás normativa autonómica que en materia 
de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, y su normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 
que le sean aplicables, y en lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo, y en su defecto se aplicarán las normas de derecho privado. 

2. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa por lo que cualquier 
cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes en cuanto a su aplicación 
y cumplimiento, que no pueda resolverse por la Comisión de Seguimiento será 
sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

El Acuerdo de París, aprobado en la Conferencia de las Partes (COP21) 
celebrada en diciembre de 2015, tiene en cuenta el papel que debe desempeñar la 
educación ambiental enfocada al cambio climático. Ya en su preámbulo reconoce 
“la importancia de la educación, la formación, la sensibilización, el acceso a la 
información”. Le dedica específicamente al su artículo 12, que dice así:

Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan 
para mejorar la educación, la formación, la sensibilización y participación del 
público y el acceso público a la información sobre el cambio climático, teniendo 
presente la importancia de estas medidas para mejorar la acción en el marco del 
presente Acuerdo.
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Tercera.- Obligaciones de las partes.

Obligaciones del órgano concedente:

1. La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, a través de la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática 
en virtud de lo previsto en el Decreto y en el presente Convenio, tramitará el 
pago de la subvención, por importe de cuarenta mil euros (40.000,00 €).

2. Igualmente, impulsará la tramitación de las autorizaciones o permisos 
ambientales que sean de su competencia y, en su caso, resulten necesarios para 
la realización de la actuación subvencionada.

3. La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor le permitirá el acceso y la utilización de las instalaciones del Arboretum 
y del Aula de Naturaleza y Sostenibilidad sitos en el Parque Regional del Valle 
para la realización de las actividades objeto del presente Convenio, sin que 
ello comporte la utilización exclusiva o excluyente del recinto, de forma que no 
se impida su utilización para los usos que vienen siendo habituales, ni para el 
ejercicio de las competencias de inspección y gestión ordinaria que la Consejería 
desarrolla en uso de sus atribuciones.

Obligaciones del beneficiario:

1. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como a las demás que resulten 
concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención, y en 
concreto, estará sujeto a las siguientes obligaciones de carácter general:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente.

b) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente; Universidades, 
Investigación y Mar Menor, la concesión de otras subvenciones de cualquier ente 
público o privado para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control 
de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de las actividades, colaboración con la Dirección General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y su logotipo.

2. Asimismo, se compromete a ejecutar, dentro del plazo de vigencia del 
presente Convenio, actividades y talleres de educación ambiental orientados a la 
mitigación del cambio climático, cambiando las pautas de producción y consumo 
de la sociedad, consistentes en:

a) Proporcionar información sobre qué es y cuáles son las causas del cambio 
climático de origen humano.

b) Identificar las consecuencias del cambio climático a medio y largo plazo.

c) Proponer y promover soluciones o alternativas que puedan mitigar sus 
impactos ecológicos y sociales

d) Resaltar el grado de amenaza que supone y la necesidad urgente de 
actuar.
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e) Identificar y destacar las responsabilidades individuales y colectivas en el 
origen del problema y en las alternativas para enfrentarlo.

f) Actividades de dinamización, sensibilización y elaboración de herramientas 
que les ayudarán a reducir la huella de carbono en el consumo doméstico de los 
hogares.

g) Los beneficiarios directos de los talleres de educación ambiental serán 
alumnos de edad superior a los 8 años. Se elige está franja de edad por haber 
alcanzado los conocimientos que les permitan comprender más fácilmente los 
dilemas y los retos que se le plantean en los Talleres de Educación Ambiental. 
Los alumnos destinatarios pertenecerán al mayor número posible de centros 
educativos no pudiendo concentrarse en un mismo centro más del 20% de los 
talleres. El número mínimo de talleres se cifra en 40.

FUNDOWN se compromete a solicitar y obtener cuantas autorizaciones 
administrativas sean preceptivas en virtud de la legislación vigente para la 
ejecución de las actuaciones aprobadas.

Cuarta.– Plazo de ejecución de la actuación subvencionada.

El plazo de ejecución de la actuación subvencionada comienza desde el 
momento de la firma del presente convenio y concluye el día 31 de diciembre 
de 2024.

La suscripción del Convenio no conlleva ningún tipo de compromiso ni vínculo 
contractual entre las partes.

Quinta.- Crédito presupuestario y cuantía.

La subvención que se concede en virtud del presente se imputará al crédito 
consignado en la partida presupuestaria 16.02.00.442F.480.31, subproyecto de 
gasto n.º “046167240001 “Convenio FUNDOWN para actividades de educación 
ambiental” por importe de cuarenta mil euros (40.000,00 €), Fondos Propios 
100% de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2024.

Sexta.- Pago y régimen de justificación.

1. El pago de la subvención se realizará de forma anticipada y de una sola 
vez en el momento de la concesión, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, según lo dispuesto en el 
artículo 29.3 de la Ley 7/2005.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario 
queda exonerado de la constitución de garantías.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, el beneficiario deberá justificar en el plazo de tres meses a 
contar desde la finalización del plazo de ejecución la aplicación de los fondos 
recibidos y la realización de la actividad objeto de la subvención, siendo por tanto 
el plazo máximo de justificación de la subvención hasta el día 31 de marzo de 
2025, mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la 
actividad realizada y del resultado obtenido.
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b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. 

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el párrafo anterior.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará de la siguiente forma: 

-	 Cuando se realice por cheque o transferencia, mediante recibí en la 
factura o justificante del movimiento de la cuenta corriente.

-	 Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del proveedor (sello, 
firma y nombre) en la factura.

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 
a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención 
hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de 
justificación.

f) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

g) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

h) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

i) Certificación de haber registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General 
de Subvenciones, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de 
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

5. Los plazos de ejecución y justificación señalados en el párrafo anterior, 
podrán ser objeto de ampliación a solicitud de los interesados mediante Orden 
del Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Séptima.- Ausencia de relación laboral.

La relación entre la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y FUNDOWN y su personal, no supondrá compromisos  
u obligaciones para ambas partes, distintas a las previstas en este Convenio. 
La suscripción del Convenio no generara vinculación contractual laboral entre el 
personal adscrito a una de las dos partes con la otra.

Octava.- Régimen de compatibilidad 

Las subvenciones derivadas del presente convenio son compatibles con la 
percepción de otras de naturaleza similar, otorgadas por otras Administraciones 
públicas o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y con 
cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, siempre que la 
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suma de todas las subvenciones no supere el coste de la actividad, estando a lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Novena.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades concedidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y forma previstos en el Título 
II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Capítulo I del Título III del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Décima.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El beneficiario queda sometido a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 
con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Undécima.- Órgano de seguimiento y resolución de controversias.

Para el efectivo seguimiento de la ejecución del Convenio se crea una 
Comisión de Vigilancia y Control, compuesta por cuatro miembros, dos en 
representación de la Administración Regional, designados por el Consejero de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, uno de los cuales 
será el Director General de Patrimonio Natural y Acción Climática que presidirá la 
Comisión, y dos miembros por parte de FUNDOWN.

La Comisión tendrá entre sus cometidos aprobar el programa de actividades, 
talleres y la campaña dirigida a promover una educación ambiental para conseguir 
la mejora de la calidad ambiental y de la calidad de vida de todos/as y construir 
de este modo, un modelo de sociedad más sostenible y solidario que habrá 
de llevar a cabo FUNDOWN con los recursos aportados por la Administración 
Regional en este convenio.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 
en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de las partes, rigiéndose en su 
organización y funcionamiento por lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Son funciones de la Comisión: 

-. Planificar la puesta en marcha y desarrollo del Convenio, así como 
establecer la coordinación entre los equipos de gestión a fin de programar y 
realizar el seguimiento y evaluación de la misma.

-. Diseñar y aprobar anualmente el plan de uso de las instalaciones objeto 
de este Convenio. A tal fin, la Comisión determinará las prioridades de las 
actuaciones en que dichas obligaciones se concreten.

-. Establecer los medios necesarios para el adecuado desarrollo de las 
actividades.
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-. Determinar el calendario de actuación y las actividades a realizar 
organizadas para grupos, colectivos, centro educativos, etc., bajo el objeto del 
presente Convenio.

Duodécima.- Vigencia y resolución del convenio.

El presente Convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el día 
31 de diciembre de 2024. 

Décima tercera.- Extinción.

Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia de convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) Por denuncia de cualquiera de las partes comunicada por escrito, con un 
mes de antelación a la finalización de la vigencia del convenio, debiendo, en todo 
caso, concluirse las actuaciones pendientes de ejecución.

d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes. En este último caso cualquiera de las partes 
podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en 
un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo 
de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, Juan María Vázquez Rojas.—Por la Fundación Síndrome de Down de la 
Región de Murcia (FUNDOWN), M.ª Rosario Peñalver Peñalver.
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Anexo I- Memoria

La educación ambiental es un proceso que dura toda la vida y que tiene 
como objetivo impartir conciencia ambiental, conocimiento ecológico, actitudes 
y valores hacia el medio ambiente para tomar un compromiso de acciones y 
responsabilidades que tengan por fin el uso racional de los recursos y poder 
lograr así un desarrollo adecuado y sostenible.

El cambio climático es la mayor amenaza ambiental de este siglo, con 
consecuencias económicas, sociales y ambientales de gran magnitud. Todos 
sin excepción; los ciudadanos, las empresas, las economías y la naturaleza en 
todo el mundo están siendo afectadas. Ya no hay discusión científica acerca de 
las dramáticas consecuencias del cambio climático global que está soportando 
el mundo. Por este motivo la lucha contra el cambio climático debe ser 
un compromiso de toda la población y en el que la educación tiene un papel 
fundamental. 

El clima ejerce una enorme influencia en la naturaleza y en nuestras vidas, 
determina en gran medida la fauna y la flora de cada lugar, la cantidad de agua 
dulce disponible, los cultivos... y al final también influye en la cultura y medios de 
vida de cada región del mundo.

La Tierra dispone de recursos limitados, la reducción de residuos, el reciclaje, 
las energías renovables y la contaminación del medio ambiente son temas 
que todos debemos conocer para poder aportar nuestro granito de arena en la 
conservación del medio ambiente.

Por esos motivos las herramientas educativas que se vayan a utilizar deben 
tener en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

•	 Proporcionar información sobre qué es y cuáles son las causas del cambio 
climático de origen humano.

•	 Identificar las consecuencias del cambio climático a medio y largo plazo.

•	 Proponer y promover soluciones o alternativas que puedan mitigar sus 
impactos ecológicos y sociales, 

•	 Resaltar el grado de amenaza que supone y la necesidad urgente de actuar, 

•	 Identificar y destacar las responsabilidades individuales y colectivas en el 
origen del problema y en las alternativas para enfrentarlo.

Por lo tanto, la finalidad de este programa educativo es promover una 
educación ambiental para conseguir la mejora de la calidad ambiental y de la 
calidad de vida de todos/as y construir de este modo, un modelo de sociedad más 
sostenible y solidario porque sólo tenemos un planeta y debemos conservarlo 
como un tesoro. El calentamiento del planeta es un riesgo que no podemos 
permitirnos el lujo de seguir desconociendo.

Este proyecto se dirige directamente al colectivo de personas en edad 
escolar, e indirectamente a su entorno con lo que se consigue alcanzar mayores 
objetivos referidos a la mitigación del cambio climático. Es necesario e importante 
concienciar a todas las personas de los problemas ambientales, de tal forma que 
sean capaces de gestionar de la mejor manera sus actividades para que éstas 
sean menos perjudiciales para el medio ambiente.

Los objetivos del proyecto son los siguientes:

• Toma de conciencia: concienciar a la gente de los problemas relacionados 
con el medio
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• Conocimientos: ampliar los conocimientos del entorno próximo, 
comprendiendo el medio ambiente y realizando actividades relativas a la energía, 
paisaje, agua, aire y la vida silvestre

• Actitudes: adquirir interés por el medio ambiente y voluntad para 
conservarlo

• Aptitudes: ayudar a adquirir aptitudes para resolver el problema

• Capacidad de evaluación: evaluar los programas de educación ambiental

• Participación: desarrollar el sentido de la responsabilidad para adoptar 
medidas adecuadas.

Se realizarán distintos talleres de educación ambiental, cambiando las pautas 
de producción y consumo de la sociedad. Por todo esto se considera prioritario la 
implicación en dichos talleres de las respectivas familias de los visitantes, con lo 
que se consigue alcanzar mayores objetivos que centrando todos los recursos y 
esfuerzos en la población en fase de escolarización. 

A través de actividades de dinamización, sensibilización y elaboración de 
herramientas, el alumno y el ámbito educativo va a disponer de una batería de 
herramientas que les ayudarán a reducir la huella de carbono en el consumo 
doméstico de sus hogares.

Para llevar a cabo las actividades del Proyecto, se necesitarán, por un 
lado, los recursos humanos necesarios para las funciones de sensibilización y 
divulgación; y por otro lado, de los siguientes recursos materiales para realizar 
las actividades y talleres: material audiovisual para presentaciones en aulas; 
equipos de proyección; vehículo para desplazamiento de personal a los distintos 
centros y documentación para la elaboración de los talleres.

El equipo humano constará de tres personas para realizar los talleres 
dinámicos, dos de las cuales serán personas con discapacidad intelectual. 
Con esto se intentará sensibilizar de una forma especial y trascendente a 
la población escolar. Estas personas en riesgo de exclusión social avalan un 
espíritu de superación constante y nos demuestran con su esfuerzo día a día, 
que existen distintas fórmulas para alcanzar los objetivos que exige la sociedad 
sin menoscabo del resultado final. Esta difusión de valores quizá sea el impulso 
que se necesita para llevar a cabo los cambios que requiere nuestro modelo 
ambiental, ya que la mayoría de las posibles soluciones y retos que se plantean 
requieren de la acción individual.

Anexo II- Presupuesto

PROYECTO: “Proyecto para la realización de actividades de Educación 
Ambiental” 

1.- INGRESOS 

1.1. Importe del Convenio 40.000,00 €

2.- GASTOS DE EJECUCIÓN

2.1. Material (Fungible y otros) 5.600,00 €
2.2. Desplazamientos 1.900,00 €
2.3.- Personal Subcontratado para la programación e 
impartición de los talleres: 2 Técnicos y  4 auxiliares 32.500,00 €
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IV. Administración Local

Abarán

4357	 Anuncio de cumplimiento de sentencia en proceso extraordinario de estabilización.

Vista la sentencia dictada con fecha 29 de abril de 2024, en relación a los Procedimientos Abreviado 15/2023 
y Ordinario 438/2022, en el Juzgado Contencioso Administrativo n.º 5 de Murcia, seguidos a Instancias de D. 
Salvador Guillamón Saorín sobre el proceso selectivo convocado de 6 plazas Operario de Limpieza Viaria y RSU 
en el marco de estabilización de empleo temporal de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Mediante el Decreto de Alcaldía n.º 2024-1180 de fecha 15 de julio de 2024, se ha resuelto el cumplimiento 
de la sentencia, procediéndose a la publicación de las siguientes modificaciones:

Primero. Ampliar la Oferta pública de empleo público extraordinaria de estabilización del Ayuntamiento 
de Abarán, que fue aprobada mediante Decreto de Alcaldía 2022-589 de fecha 20 de mayo de 2022, 
cumpliendo con las previsiones del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, que fue publicada en el BORM n.º 124 de fecha 
31 de mayo de 2022, con dos plazas más, para su cobertura como concurso de méritos, quedando como a 
continuación se reseñan:

CÓD. ESTAB. NIVEL TITULACIÓN GRUPO PROFESIONAL DENOMINACIÓN VACANTES ANTIGÜEDAD PRECEPTO APLICABLE

PLOLVC8 Certificado Estudios Primarios AP Operario Limpieza Viaria 8 Antes de 1/01/2016 DA 6 Y 8 Ley 20/2021

CÓDIGO PL PERSONAL LABORAL

Segundo. Modificar el Decreto de Alcaldía n.º 2022-1485 del 13 de abril de 2022, que aprobó las bases 
generales de los procesos selectivos del Ayuntamiento de Abarán por sistema de concurso, para las plazas 
proceso extraordinario estabilización de empleo temporal de larga duración, conforme a la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, publicadas en el BORM n.º 293 de fecha 21 de diciembre de 2022, en los siguientes 
puntos: 

Sexto. Punto 6.1. La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de documentos relativos a 
los mismo serán la de finalización del plazo de presentación de solicitudes anteriores, hasta 20 de noviembre 2023, 
tanto para las solicitudes ya presentadas, como para las nuevas. 

Sexto Punto 6.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, debido a que el proceso de extraordinario de estabilización tiene que estar 
concluido a fecha 31 de diciembre de 2024.

Tercero. Modificar el Decreto de Alcaldía n.º 2023-2039 de fecha 21 de diciembre de 2023, donde se 
aprobó la oferta de empleo público correspondiente al año 2023, publicada en el BORM n.º 295 de fecha 23 de 
diciembre de 2023, pasando 2 plazas de las 4 existente de Operario de Limpieza Viaria y RSU a la oferta pública 
de empleo de 2022, quedando como a continuación se reseña:

NIVEL TITULACIÓN GRUPO PROFESIONAL DENOMINACIÓN VACANTES SISTEMA

Certificado Estudios Primarios AP Operario Limpieza Viaria y RSU 2 ABIERTO

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o 
recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo. en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

En Abarán, a 22 de julio de 2024.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Blanca

4358	 Delegación de funciones del Alcalde-Presidente.

Mediante Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Blanca, número 927-2024, 
de fecha 9 de agosto, se adopto el siguiente acuerdo:

“Con motivo de mi ausencia de esta villa, durante los días del 23 al 30 de 
agosto de 2024, y en virtud de lo dispuesto en los Artículos 23.3.º de la Ley 7/85 
de 2 de abril y Art. 47.1.º del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

Resuelvo:

Delegar el ejercicio de las funciones de Alcalde del Ayuntamiento de Blanca, 
en el Teniente de Alcalde D. Francisco Javier Rodríguez Molina, durante los días 
del 23 al 30 de agosto 2024 ambos inclusive.

Que se comunique al interesado y se dé cuenta al Pleno de la Corporación en 
la primera sesión que celebre.

Blanca, 21 de agosto de 2024.—El alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.

NPE: A-020924-4358



Página 27180Número 204	 Lunes, 2 de septiembre de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del Azarbe del Merancho, Santomera

4359	 Convocatoria a Junta General.

Conforme con lo previsto en las Ordenanzas de esta Comunidad, por medio 
del presente se cita a todos los partícipes a la sesión ordinaria de la Junta 
General de la misma, a celebrar a las 18:00 horas del día 14 del próximo mes de 
septiembre, en primera convocatoria, o a las 11:00 horas del día 21 (sábado) de 
dicho mes en segunda, en el Salón de Actos Municipal de Santomera, sito en el 
recinto de la Casa Consistorial, para tratar el siguiente 

Orden del día:

1.º Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

2.º Auditoría Externa de las cuentas de 2023: Examen del informe y acuerdos 
que procedan.

3.º Examen de la Memoria Semestral de las actividades del Sindicato en 
el 2024.

4.º Presupuesto Ordinario de ingresos y gastos para el 2025: Examen y 
aprobación, si procediera, de la propuesta presentada por el Sindicato de Riegos.

5.º Presupuesto Extraordinario de ingresos y pagos para el 2025: Examen y 
aprobación, si procediera, de la propuesta presentada por el Sindicato de Riegos.

6.º Informe sobre el estado de ejecución de Presupuesto 2024. Acuerdos que 
procedan.

7.º Riegos en el año hidrológico 2024/25: Consideración de la propuesta de 
programación para el período 1-10-2024/31-3-2025. Acuerdos que procedan.

8.º Obras para la mejora de la eficiencia energética y generación de energía 
renovable: Informe sobre sobre su ejecución y financiación y acuerdos que 
procedan.

9.º Expedientes CSR-0002/2024 y CSR-0005/2024 de la Confederación 
Hidrográfica del Segura (solicitud de nuevas concesiones aguas, de las 
desalinizadoras de Torrevieja y Águilas): Informe y acuerdos que procedan

10.º Elección de Vocales para la renovación del Sindicato y del Jurado de 
Riegos.

11.º Elección de Presidente de la Comunidad.

12.º Asuntos de trámite.

13.º Ruegos y preguntas

(Los partícipes interesados en disponer de información sobre los asuntos a 
tratas con anterioridad a la celebración de la sesión, pueden obtenerla en la sede 
de la Comunidad.)

Santomera, 14 de agosto de 2024.—El Presidente de la Comunidad, Fernando 
Rubio González.
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